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Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 16 de febrero de 2012, sobre el proyecto de 
Decisión del Consejo relativo a la celebración del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la 
Unión Europea y el Reino de Marruecos sobre medidas recíprocas de liberalización del comercio de 
productos agrícolas, productos agrícolas transformados, pescado y productos de la pesca, 
sustitución de los Protocolos n os 1, 2 y 3 y los anexos de estos Protocolos, y modificación del 
Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una Asociación entre las Comunidades Europeas y 
sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra (15975/2010 – 

C7-0432/2010 – 2010/0248(NLE)) 

(2013/C 249 E/33) 

(Aprobación) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de Decisión del Consejo (15975/2010), 

— Visto el proyecto de Decisión del Consejo relativo a la celebración del Acuerdo en forma de Canje de 
Notas entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos sobre medidas recíprocas de liberalización del 
comercio de productos agrícolas, productos agrícolas transformados, pescado y productos de la pesca, 
sustitución de los Protocolos n os 1, 2 y 3 y los anexos de estos Protocolos, y modificación del Acuerdo 
Euromediterráneo por el que se crea una Asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra (15974/2010), 

— Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 207, apartado 
4, párrafo primero, y el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), inciso v), del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (C7-0432/2010), 

— Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 7, de su Reglamento, 

— Vistas la recomendación de la Comisión de Comercio Internacional y las opiniones de la Comisión de 
Agricultura y Desarrollo Rural y de la Comisión de Pesca (A7-0023/2012), 

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo; 

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento, al Consejo y a la Comisión, así 
como a los Gobiernos y a los Parlamentos de los Estados miembros y del Reino de Marruecos.
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